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2. Formulación y presentación de proyectos2. Formulación y presentación de proyectos
Una vez publicado el decreto supremo dictado anualmente por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece el
presupuesto del año para la aplicación del Seguro de la Ley N°16.744, la Superintendencia de Seguridad Social publicará el
documento con lineamientos estratégicos para la investigación e innovación en materia de seguridad y salud en el trabajo y la
convocatoria con las fechas del calendario de adjudicación de los proyectos, estableciendo la fecha de recepción de los mismos,
de su evaluación y los recursos disponibles.

Del mismo modo, establecerá el monto destinado al seminario anual mencionado en el número 11. Publicación y difusión de
resultados, de este Capítulo II, Letra F del presente Título III. Dicho monto será proveído por uno de los organismos
administradores por acuerdo de los mismos. El organismo a cargo del >nanciamiento del seminario también >nanciará el Premio
Tesis en Seguridad y Salud en el Trabajo de ese año.

La primera etapa del proceso para el desarrollo de estos es la formulación y postulación de proyectos de investigación y de
innovación ante la Superintendencia de Seguridad Social, quién evaluará su admisibilidad teniéndose como inadmisible aquellos
proyectos que no cumplan con alguno de los requisitos indicados en la Letra B, de este Título III.

Los proyectos deberán ser ingresados a la plataforma que para tal >n establezca la Superintendencia de Seguridad Social en la
fecha y formato determinado en la convocatoria. La información ingresada a la plataforma será la utilizada para evaluar la
admisibilidad de los proyectos.

Una vez cerrada la convocatoria, los postulantes no podrán incorporar nuevos antecedentes o realizar modi>caciones a su
postulación que incidan en la evaluación.

En caso de presentar alguna di>cultad para el ingreso de la información y documentos del proyecto a la plataforma o las
personas postulantes tengan dudas respecto de la convocatoria, deberán comunicarse al correo investigaciones@suseso.cl.


